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 En el IECM la satisfacción de la ciudadanía es 
lo que nos impulsa a mejorar continuamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

La Alta Dirección establece su compromiso, mediante el 

establecimiento de la siguiente política de calidad. 

 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos 

comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales 

integras; conducir mecanismos de participación ciudadana 

incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de 

México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno 

de la ciudadanía, en apego a los principios rectores de la función 

electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y 

mejorando continuamente la eficacia de nuestro sistema de 

gestión de calidad electoral. 

 

 

 

 


